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CTeesr-*9S -es:

......  OnCIAL 
DÜESIOEMCW 0£L CSHJEjn DE MINISTROS

s. M. si Rey Don Alfonso XUf D. g.), S, M. 1« 
Dona Victoria Sur-enia, y ÍS A A. RR. el 

‘ nncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
ea -u importante salud. 

be i^'ual beneficio disfrutan las dem^s personas de 
’* Augusta Real familia.

(Gaceta 29 Bcpliembrc 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO BE FOMENTO
REa L o r d e n

Jlmo. Sr.: Vistos testimonios remitidos a este Mi
nisterio por el Presidente del Comité paritario de fe
rrocarriles, creado por Real decreto de 27 de agosto 
mtimo, de las acias de las sesiones celebradas por la 
Sección de Material y fracción en los días 24 y 2b JJ 
mc< actual, asi cómo de la sesión celebrada por la Sec
ción de Movimiento el día 24 dd mismo mes'.

Visto ofició del mismo presidente que acompaña a 
los testimonios a que queda hecha referencia, y en el 
(lUe se hace presente la conveniencia de que se consigne 
'jue los acuerdos que fueron detallados en las Reales 
ordenes de ¿5 y 26 del mes corriente no se refieren a 
los Guardas, Porteros; Vigilantes, Avisadores, etc., 
porque no ha habido acuerdo respecto a la aplicación 
a los mismos de la jornada de ocho horas, ya que dada 
la índole de su labor, entiende la representación patro
nal que debe continuar la jornada actual de trabajo:

Resultado que en la Sección de Material y Tracción 
na recaído acuerdo por unanimidad en que se aplique 
la jornada de ocho horas en los talleres de depósito,

rccoirido, etc7 que son los pcrlepccieiitcs a las Seccio
nes de fracción y Material móvil, cuyos trabajos están 

jntimamente relacionados con la circulación de trenes, 
estando en ellos incluidos los talleres de las pequeñas 
Compañías que no cuentan con las especialidades (gran 
rcparacióu.y construcción): .

Resultando que para los releí idos talleres se han for
mulado v aprobado de común acuerdo y por unanimi
dad las siguientes bases:
' 1,* Se acepta por ambas rcprcsCntáciohÓs que la 
jornada de trabajo efectivo sea de ocho horas.

2/ La jornada se efectuará en dos períodos,'con un 
intervalo de una y media a dos horas siempre uue no 
se oponga a ello la índole del trabajo o las necesidades 
del servicio. •

3 ." Cada Compañía fijará con estas bases y en ar
monía con las costumbres locales para los Trabajos si
milares, las horas de entrada y salida del personal de 
las expresadas dependencias, pudieiído adoptarse para 
el caso horarios distintos en invierno y en verano.

4 .’ Para que as ocho horas de trabajo sean efecti- * 
i vas se dispondrá' que cinco minutos antes de la hora 
•- fijada para comenzarlo se cierre el chapero, cesando por 
. tanto la admisión de personal, no abandonándose el tra

bajo hasta la señal que indique la"salida; suprimiéndose । la tolerancia que actualmente existe para el lavado y 
1 asco del personal dentro de las horas de trabajo:
: , _ Resultando que por la misma Sección de Material y 

Tracción ha sido tomado también por unanimidad cí 
siguiente acuerdo:

«Las Reglas aprobadas ¡por el personal de talleres de 
depósito y recorridos podrán ser aplicadas desdeduego 
a lodo el personal que preste servicio en las referidas 
dependencias exceptuándose por el momento ios Visi
tadores, Engrasadores-visitadores, y Visitadores en rula 
para el material móvil, y los Guarda-agujas, Lavado
res, Carboneros, Encendedores, Fogoneros de aguada 
y de máquina fija, encargados de mdtorcs eléctricos y 
Maquinistas y Fogoneros para tracción, para los cua
les se continúa por el Comité paritario el estudio de la
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mplantación de la jornada de ocho horas de trabajo 
efectivo. Se incluye en estos talleres los de las Compa
ñías que tienen agrupados en uno solo la gran repara
ción y el entretenimiento corriente: ,.

Resultando que ha sido asimismo acuerdo unánime 
de las representaciones patronal y obrera, en la Sección 
de Material y Tracción, la implantación de la jornat a 
de ocho horas para los Agentes de las oficinas de depó
sitos y recorridos, conservándose, no obstante, la que 
hoy tienen si es inferior a ella, y haciendo constar que 
en los casos de "accidente en la línea o interrupciones 
en el servicio, deben quedar excluidos de la jornada de 
ocho horas, efectua'ndose el trabajo sin limitación de 
hora:

Resultando que para los Guardas, Porteros, Vigi
lantes. Avisadores, etc., dada la índole de su labor, ha 
entendido la representación patronal que deben conti
nuar con la ¡ornada actual de trabajo, sin que respecto 
del particular haya habido acuerdo, por no haber 
aceptado la representación obrera la propuesta de la 
patronal tal y como ha sido formulada:

Resultando que en la Sección de Movimiento se ha 
acordado por unanimidad, oor las representaciones pa
tronal y obrera, aceptar la jornada de ocho horas para 
talleres centrales o generales y pequeño material, con 
las siguientes bases:

i .* Las ocho horas de la nueva jornada habrán de 
ser de trabajo efectivo. -

2 .a La jornada podrá efectuarse en dos períodos, 
con un intervalo de una v media a dos horas, siempre 
que no se oponga a ello la índole del trabajo o las ne
cesidades del servicio.

3 .a Cada Compañía fijará con estas bases, y en 
relación con las circunstancias de la localidad, las ho
ras de entrada y salida def personal de las expresadas 
dependencias, podiendo adoptarse para el caso horarios 
distintos en invierno y en verano.

4 .a Los referidos horarios se establecerán en forma 
que comprendan, para la jornada del día, el período 
efectivo de trabajo de ocho horas, para lo cual, y te
niendo en cuenta el tiempo que actualmente se pierde 
para que el personal se disponga a trabajar desde que 
entra en el taller, cinco minütos antes déla hora fijada 
cesará la admisión de personal cerrándose el chapero, 
y no se abandonará el trabajo hasta eí toque de cam
pana que indique la salida, suprimiéndose la tolerancia 
que actualmente existe para el lavado y aseo del per
sonal dentro de las horas de trabajo:

Considerando que no ha lugar a ulteriores trámites 
sobre lo aceptado por las representaciones patronal y 
obrera,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
sin perjuicio de las resoluciones que procedan sobre los 
puntos objeto de discordia planteados en el Comité pa
ritario, y sobre los que aún ha de tratar el mismo Co
mité, se publiquen los acuerdos que quedan relacio- • 
nados en lo que antecede, a los efectos del Real decreto 
de 3 de abril del año corriente: debiendo las Empresas 
de ferrocarriles circular, sin demora, entre su personal, 
las órdenes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de septiembre de 1919.— Calderón. 
—Señor Director general de Obras públicas.

^Gac<’ta 28 sopliémbro 1919).

OFIOIíl L

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cir c u l a r
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio do las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
de septiembre en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan............................ 0*50
Idem de cebada...................... . .. 2
Idem de paja.............................. 0‘40
Litro de aceite............................ 1'75
Idem de petróleo...................... 2'30
Idem de vino.............................. 0'42
Kilogramo de carne................... 3'90 
Idem de carbón.......................... 0'22 
Idem de leña.............................. 0'05

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos do suministro, para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos diez y nuevo. — El Vicepresidente, Mariano Pin. 
—Por acuerdo de la Comisión: el Secretario, José Vidal. 
—El Jefe administrativo, Enrique Sauz.

SECCION CUARTA

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
DE ZARAGOZA

20 por 100 de Propios del segundo trimestre 
de 1919.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Propios correspondiente a los meses de abril, mayo 
y junio, a pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 164, correspondiente al día 7 de no
viembre último y volantes de agosto próximo pasado.

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesorero corresponden por el 20 por too de 
impuesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto correspondan al 
Tesoro, así como el entorpecimiento de la buena mar
cha de la administración.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para que los Alcaldes negligentes cumplan 
el servicio, previniéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr, Delegado la imposición de la multá regla
mentaria.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1919.—El Adminis
trador de Propiedades c Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Arándiga, Bakonchán, Cunchillos, Jarque, Lagata, 

Leqoena, Lelux, Luna, Manchones, Mediana, Meso
nes, Mezalocba, Moneva, Moureal, Muel, Murero, 
Muévalos, Paracuellos de Jiloca, Piediatajada^ Pedre
sas, Pozuelo, Puendeluna, Sediles y Trasobares.
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Tssorsria ti Bactati ti h proviacía ti Zaragoia, 
^ FbÜmaS,^dmez Hernáiz, Tesorero de esta provincia; 
cin iS0 $u er: ^ue el imPorte de los Recargos Mani- 

sobre contribución Territorial, presupuesto de 
P.J’i ’-2 /'■'mestre, se pagarán en la Depositaría- lo dts deLÍ;? dC ^ienda ' durani¿
diez «a , 7. ’-de octllbre Próximo y horas de 

/' a doce de la manana.
eUr? P0n6° en conocimiento de los interesados a los 

ectos prbeedentes.
taragoza, 27 de septiembre de 1919.—El Tesorero. 

*• uome¿. - *

j a . , Edicto.
■ lomas Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

^td provincia;
lago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

año atribuciones del tercer trimestre del corriente 
he dictado la siguiente

con/r?¿,/t/W6'Zí7 ”No habieodo satisfecho sus cuotas los 
ran é ;iUyenteS exPresados en la precedente relación du 
taria Pr,mero Y segundo periodo de cobranza volun- 
menta3pefar d,e Haber.sido anunciada en forma regla- 
anr? la’ les declaro mcursos en el primer grado de 
i-nnó^ ?Cn dr5 J00 sobre 61 tolal

Orte del ,debito, de conformidad con lo que dispo- 
ab I j arl,cu,os47 Y 5o de la Instrucción de 26 de 
que nrfi*90?’ e°'la de que si en el término
tisf P eh,ael articulo 52 de dicha Instrucción no sa- 
aprem0 Pr,nc,Pal Y recargo referido, se expedirá el 
f^mio de segundo grado.

hago entender a) ejecutor la obligación que tiene ■ 
imnLOnsi^n,ar a resPaldo de ,os recibos talonarios el

Porte del recargo que cada deudor satisfaga. |
cin?' Io mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi- 
T taragoza, a 20 de septiembre de 1910.—

• Gómez. y :

p . CIRCULAR
, -n el expediente instruido a consecuencia del incum- 

'niento de la obligación impuesta por el artículo 75 
ñ0 ai^8ente Instrucción de Recaudación, el Hmo. se-

• n‘. Pe|egadd de Hacienda, toda vez que no se tiene 
ha 1?*en csta Tesorería del cumplimiento del servicio 
, dispuesto, a propuesta de la misma, con fecha 24 
p * Sori 'ente, la multa de 20 pesetas a lós Alcaldes, 
b'i gentes de las Juntas periciales de los pueblos de 
debite y hgea. .
pjf de veinte pesetas, a los de Alconchel, Bordalba

' ben pJeAnz^ Mp»real de Ariza, Embid de la Ri- 
Al^’ U^°-V P1* de Alhnden, Alfajarín, Codo.

monacid de la Cuba, Almochuet, Castejón de las
S^la C¿,uz Grio, Páracuellos déla Ribera, 

dués p6 ?ur°* l0'/"8’ La Vilueña' Faras-
ues Pradilla, Inoges, Villafranca de Ebro, Pastriz 

na m dc qUl?^ P686138’ %108 de Lécera' Ariza> Ceti- 
*a> Moros, Vdlalengua, Castejón de Valdejasa Re- 
^olinos, Tauste, Saviñán, El Frasno. ’ 

nicpas multas deberán hacerlas efectivas los intere- 
‘ dos en el plazo de quince días, a contar desde la 
r úente notificación, pues de lo contrario se expedirán 

& correspondientes certificaciones dc descubiertos a 
de los mismos.

j/aragoza, 26 de septiembre de 19,9 _ El Tesorero 
Hacienda, Tomas Gómez.

1) '» subas‘a de inmuebles.
José M .* Zabala y Eeotas, Recaudador de la 'Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
. Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

ta?(?s d? <'ontribución urbana, varios años, se ha dic- 
“lao la siguiente

^Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores

que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo - 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
k Ji!?^°CiUbr? de *919' aJas diez de Ja mañana en 
la ca de ,San Lorenzo, numero 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifiquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
MStoriAles” 7 ed,Cl(S que se fiÍaran en las Casas Con-

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
ornar parte en la subasta anunciada y en cumplimien- Síe e‘ arL95 dJa

se ha deQírn^bÍeneS rabados y a cuya ^ajenación 
relación: pr°Ceder’ 800 los exPr«ados en la siguiente

Braulio Usóny Gimenoy su esposa Manuela 
Pena y A riño.

s,i ra,en la ca,1ede Agustina de Aragón, 
lTfJ?¿hC°n t 49 modern°; confrontante poí 
la derecha entrando con granero de D. Juan Romeo 
?n^eR° 5 r P°r 3 con ,a número 47 de don 
Jóse Braulio y por Ig espalda con la calle Zamoray- 
valor para la subasta, 7.600 pesetas.

deudores 0 sus causahabientes, y fos 
fin dkrCS h,Potecari°s en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta pa-

’ reCarg0S’ C0StaS y demás 6astos del

. Que os títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán pol
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca- 
V n/tpní '0S ,c,tadores deberán conformarse con ellos 
y no, tendrán derecho a exigir ningunos otros.
HcitaJn cUa¡LrarIOmar parte cn la subasta deben los 
catadores depositar previamente en la mesa de la Pre- 
S'dencia el 5 por 100. del valor líquido de fos bienes 
que intenten rematar.

^le es .obIi8ación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y, precio de la adjudicación.

1 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negatse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito 
que ingresara en las arcas del Tesoro público ’ 
doMoK?3^ de ,9,9• -Ei kecauda-

SECCION QUINTA
áüilM di h Isaorlil 61^ di

Habiendo solicitado D. Mariano Garrido la instala, 
uon y funcionamiento de un motor ele'ctrico en la calle

"I01' COn d«8lino a su industria de 
embutidos, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos ai lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 817 dc las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.
PabíoaCaH¿ 25 Septiembre de ‘9’9. - El Alcalde,
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9a.

111.323
11 i.589
11 i .645

111.656
111.713
111.737
111.759 
111.194 
111.825

111.855
111.865
111.907
111.929
111.966

111.986

112.057
112.343

112.388
112.446
112.460
112.464

112.466 
112.513 
112.530

BOLETIN OEIOÍAL

CAJA DE AHORROS Y MONTE OE PIEDAD DE ZARAGOZA

«ata 19 d¿ Íítobre de a .a, nueve de .a maflana. _________________

GARANIÍÁS

1 Tipo
I 'le . ¡subasta

Pee •tas-

Un abrigo de lana para caballero ..............  
Una sábana de algodón y un almirez ...,.
Un-i sábana, una almohada y seis seiville-

Una camisa., cinco servilletas y un chaleco 
Una colchoneta............... T'aV * " l " ' 'Dos pañales y una blusa de algodón .... 
Una falda de seda ..... ....................  
Seis servilletas .. ..............................•''V'.
Una enagua, un pantalón, una camiseta y 

dos servilletas . ....... .................
Un traje de lana para caballero.................  
Un traje dedana pi.ra caballero............... 
Un pantalón de pana ... •
Dos camisas, una toalla y una
Un pañuelo de seda, otro id. para bolsillo, 

un velo y u: a blusa....... '
U^a tirana de hilo, una camiseta y panta

lón para señora..... - . ............  ■ • ' • V *
Una sábana de hilo ..................... -........
Un pantalón de pana..............
Un tapabocas de lana .. ........................... 
Una colchoneta........................... . ...........
Unu manta de lana..................................
Un mantón de crespón ... ... • • • • • • • • 
Una sábana, nn Hlmóhudón de hilo y dos 

toallas ................................. ......
Ui.a cubierta de algodón . ... ........ 
Dos pantalones y retal de algodón ...........
Una enagua, uoa camisa, una saya y un

12

4 -
4

10
4
9
4;

4
18
12
11
5

4

&

12
12
11
6

18

■ 19
5
6

GARANTÍAS

Tipo 
de 

subastayí

113743 
113.789
113 810 
113.833

113.840 
113.964

113.968
113.994
114.042
114.046
114.084
114.141

J14.145
114.263
114.264
114.272
114.310
114.349
114.354
114.356
114.357

Dos sábanas de algodón y una bufanda .. 
Un traje de lana para caballero ..   
Una sábana de hilo y una cubierta . ■
Un pañuello de crespón, dos mantillas ne

gras, dos gemelos para teatro, dos relo
jes, un dedal y una sortija..... ......

Una camisa, dos camisetas y un pantalón. 
Dos sábanas, una almohada, un refajo y 

ocho servilletas de algodón..............

Pesetas

7
23
10

29
6

112.149 
112.555
112.628 
112635 
112.659 
112714 
112.739 
112.843 
112.850 
112.884 
112.990

113.040 
113.064 
123.111

113.122
113.123
113.124
113.125

113.148
113.161
113.222
113.271
113.342
113.366
113.408

113.421
113.511
113.539
113.564
113.576
113.630
113.644

refajo....... . * •' • * ...................... .  ‘ '
Una sabana de hilo.......-............  ••
Una sábana de hilo.................. ... ..............
Un tapoboo.'fl de lana ..............  •
Un de lana ......................  
Una umericaoa dé lana.................... ; •“
Una americana 3 un chaleco de lanilla ... 
Una cumian de hilo 3 u.na blusa ............ .
Una americaua de lepa <>
Dos pares de zapatos, ......... . • • • - •• • -
Upa manta de algodón. ................. . ■ • ■
Uiia sfcbané, Uisa almohada, una toalla 3

una cubierta de a’godón...................... 
Una cubi .-rta de punto .. • • • ............. 
Un traje de lanilla .«• ........................ .
Una camiseta, tres pantalones y un par de

zapatos....... . ................................ .. • • ‘'
Tr-s sábanas, una camisa, y un pantalón.. 
Una cubierta, dos a’mohadasy un paño .. 
Dos sábanas de nlgodóú..........  ■ • • • • • •
Un mantel, una enagua, unos calzoncillos

y una mantilla ... .... ..............  •
Una Cubierta con fleco ........ ............*
Dos ctimisas, una blusa y una falda.........  
Dos manteles de hilo .......... ..................
Un pantalón y chaleco de pana ..... .. 
Una sábana, dos almohadas y dos toallas 
Una falda v una chaquetilla de lana.. ..
Una sábana y dos almohadones y una al

mohada,.. y . < ...............................  • ••
Un corte de traje . ,. .- ...■■••• ■ •: • •• 
Una cubierta, un pautalou y dos camisetas 
Una sábana de hilo............ .....................  
Un traje pura B^ffoÜa ............................... 
Una sábana de hilo.................... .. .
Tres metros tela de pana y un retal.........  
Una sábana de hilo ... . .. ■ ..........  • •

4
4
6
4

18
6
6*
5

10
10
4

10
G
6

4
9
7
7

9
6
4 .
4

10
6

4
8
6
5

10
6

10

114.391
114.420
114.432
114.458
114.459
114.495
114.497
114.570

114.580

114.592

114.643

114.666
114.738

114.172
114.799
114.812

Un pañuelo de seda .. . ............. - > • ...........
Una americana de lanilla • ......................  
Un corte de traje y pantalón.................... 
Una americana de lana .... . ......................... 
Una sábana de hilo . ................  ■ - • •
Dos cortinas, una blusa, una toalla, una 

toquilla y un pantalón. . ....................
Una máquina para coser «Smger»......... • • 
Una manta de lana.... - ■ • ■ • • . ............ .
Uoa sábana y almohada de hilo... • • 
Una caja con herramienta de carpintero... 
Uu par de zapatos de charol................ .
Un abrigo deastrakán.... ...................... 
Uriá máquina para coser «Singer» .. .........

Una camisa, dos chambras, una camiseta, 
un pantalón y un paño . ..................

Una sábana de hilo ...••• ■ • • • ' * *
Una bandeja y cinco cubiertos de metal... 
Una sábana de hilo....... ..................... ■ • •

114.887

Un velo........................................................
Un velo............. . • • ..................... "
Un juego de cama bordado ......... • • ••■
Seis almohadas de algodón ......................
Una sábana de hilo.................. ...........
Un saco con lana ...............   • ■
Tres manteles, cuatro servilletas, tres toa

llas de hilo y dos almohadas . ... . • • •
Una enagüe, dos almohadas y una levita 

de señora ....... ••••,'■' l "VUu mantel, una chambra, dos almohadones 
y un traje de lana . ... • • • • • - • • • • ■ ■ •

Una mantilla y dos pañuelos de seda.......
Una manta de Falencia, un mantel y pan

talón de señora. ..................................
Una mantilla de velo. . • ■ .................
Un mantel y seis servilletas de hilo. .. • • 
Una cubierta, dos toallas y dos almohadas. 
Una sábana y pantalón de algodón .... .

114.898 Un mantón de lana ...
114.933

114.962
114.972
114.994
115.026
115.037
115.090
I15.C97

115.125
115.128
115.131
115.135
115.177
115.192
115.219

Un mantón ue tana .....................   ••
Dos retales de algodón 5 un pañuelo de

seda.. . . ..................... - • • • • * ...............
Un mantel y sábana oehilo................ .
Un corte de pantalón.............. ...................  
Una sábana de hilo....................................  
Una sábana de hilo ................... • • • • • •
Una sábana de hilo...................... ..••••
Tres camisas de hombre.. .. • •
Un pañuelo de crespón bao y otro id. boi- 

dado......................... ..........................
Un abrigo de señora. ................................. 
Una capucha de merino................... • • •
Una capucha de merino . ... • • ...........  
Una sábana de algodón ..............   ■ •
Uu camisón, un pantalón y una enagua... 
Una cubierta de algodón... . . ..........
Dos almohadas, cinco fundas pequeñas, 

cinco servilletas y una toalla ....... •

5
4
5

14
5
6

9
86

4
5
6

12
5

92
5

4
4
4
4
4
4

12
4
8

12

5

23
15

12 
7
6 
0
4

10

7 
4
4
4
4
4
5

14
4

5
5
6
4

5
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*z•Q 0. 
S ti 
¿o
c m

¡15.^8 
110.232 
j 5.235 

i 5.239 
115:256

>15.276 
>>5.314

>>o.331

>15.333 
15.352

5.387 
}5.3íifi

5.399 
MOO

115.417

>15.431 
5.438 
5.462

*15.465

115.487 
5-494

115.57o

115.571

115.572

115.573

1)5.574 
^,575 
>.(■21 

5.6^5
115.652

{15.6.53 
5.655

11r 2(16
t'lf) 
L,65
r S8

U5.79G

dARANTIAS
Tipo 

de subasta

Pesetas

« y. 3B
& o 
H=. c o-

GARANTIAS
Ti^ 

do 
subasta

Pesetus

1 29
10
57
12
4
6
4

6
4

25
4

12
17
5
4

4

17
7
7
4
4

12
5
7

24
4
5

17

15
4

12
5
8

4
11

5
6

11
11

6
29
15

Una americana de bina ................ .........
Una sábana de hilo.................... .............
Tres prendas ...........................................  
Uua sábana de algodón y una saya . .. . 
Una sabana, uu almohadón, una chambra, 

un pi.nthlóu y tres toallas..................
Una sábana de hilo....................................
Una americana de alpaca y uu pantalón de 

lana .................... ‘ ..............
Uua enagua, tres servilletas y un chaleco.
Jn.a enagua, una camisa, un pantalón y un 

vestido de niño............. . .............. . .....
Una cubierta de algodón.. .___  ..
Un ti aje de lana .................. ...........
Seis metros de satén negro ' .... í.. ''. 
Cuatro manteles de algodón . ., / '.......  
Una cubierta de algodón .... . ..... 
Un ti aje <]& lana..................... ' _ ......
Un traje de lana ... ......................... .
Una sábana, una CMnisa, una chambra y un 

pantalón de señora.............................
• Una ámericaon, un chaleco y una fáída ' ." 

Un edredón................. ...........................
Uq par de botas.................. , , ‘ ‘, ’’.
Una camisa, dos almohadas, dos servilletas

Ros toallas de hilo y una faja de seda... . 
1 res Sábanás y seis retales de algodón ... 
Ocho sabanas, una cubierta, diez y ocho 

strvilletas y doce pañuelos para bolsillo.
Ded mantillas negras y diez y ocho toallas 

de elgodón.................................... .
«eis sábanas, dos mantelus y seis serville- 

tks de algodón............ .' ..................
Uincó sábanas , seis almohadas y una cu- 
q y'erta de algodón .... .......................  
~e,8 sábanas y 6da cubierta....... v............  
Ul,a falda do satén...................................... 
"os sabanas de hilo....................................  
Una on»gua y una muer cana................
Ul1 in'.ntel, una cumien, una almohada y 

un pantalón.........................................",
U" mantón de merino............ ,... . ....

na ame; ¡cana y chaleco de lana............... 
La cubierta, des cumie s, un calzoncillo 
y una te alia de algodón .......................

Un pH| de botas................... ....................
Una sábana de algodón .. ....................... . .
Uu abiigo Pllra caballero...........................  
una mantilla negra................................
Una enagua, una blusa y un delantal., . 
Una sábana de algodón...........................  
1 res almohadones de hilo.........................

8
6
4 
.5

12
4

7
5

7
7

23
7
7
&

18
21

5
12
19
10

5
6

23

29

19

18

16
19
7

10

4
7

18

14
5
4

14
12
6
4
4

115.814

115.815
115.816
115.819
115.827
115.828
115.862
115.886

115.887 
115.899 
115.908 
115.920 
115 938 
115.943 
115.949
11.5960
115.992 
l i 6.004

116.010
116.013
116.017
116.027

116.050
116.093
116.100
116.106
116.110

116.118
I16.1IQ
116.128

116.148

116.149
116.167
116.193
116.217
116.230

116.250
116 268

116.269
116.285
116.286
116.313
116.355
116.365

Guatro sábanas de hilo y unn cubierta de 
algodón .... ....................................

Una cubierta de algodón .. ....................
Una máquina para coser «Singer#...........  
Una sábana y un traje de cristianar.. . . 
Tres almohadones de hilo .. ....................  
Una sábana de hilo....................................  
Una sábana de hilo..................................  
Una sábana, un almohadón, un mantel y 

una capucha de merino..................
Una sábana de hilo............................' ...
Uu abrigo de astrr.kán .............................. 
Una sábana de hilo..................................  
Un colchón adamascado ............................ 
Una capucha negra de molino..................  
Una manta de Falencia .. .. . ................. .
Uua mantilla blanca y otra negra ......... .
Una manta de laua......... . .........................
Una falda y un cubre corsé............. ........
Una saya, una chaquetilla y un pañuelo de 

seda negro .... . ..
Una sábana de hilo ,.., ......... ...........
Un corte de traje........................................
Una cubierta de algodón...........................  
Una mantilla negra ...... ............ . .. .
Una sábana.................................................
Una sábana de algodón,.........................
Un corte de traje negro .... ^ ..................  

os camisas, dos servilletas y un sayo ...
Un esi ejo .. ...........................................
Una americana, un chaleco, una sábana y 

una toquilla...................................... .
Tres almohadas y una servilleta ............... 
Tres tiras de encaje.................................. .
Una sábana, dos almohadones de hilo y 

seis pañuelos de seda............. .
Dos sábanas, dos almohadones y dos cu

biertas .....................................-..........
Una sábana de algodón . ... ........   . ..
Una americana y un chaleco de lana .. .. 
Una sábana de hilo . . .. .........................  
Una cubierta y un retal de algodón.........  
Una sábana, un almohadón, una camiseta 

y un pantalón de señora . . .......
Dos sábanas do hilo......................... ..........
Dos cortinas de yute, dos almohadas y un 

mantel.............. ............................
Dos sábanas y un almohadón «le algodón. 
Dos cortes de sábana de hilo...................... 
Dos cortes de sábana de hilo.....................  
Uua sábana de algodón ...................... 
Un colchón listado..................... ..............
Una americana y un pantalón . ... . ..

° 18 iQS 8.n**arília& so exhibirán al público en la sala do subastas ■ situada en la calle do Zaporta, núm, 2
uc iclunrc de 1919, de nuevo a doce do la mañana y de cuatro a sois de la tarde. ,

" '‘agoza, 10 de scplienibre do 1919. —- El Gerente, Ricardo tranzo. —V.° B.° — El Presidente,Florencio Jardicl.

^t*)'im^ver¿enciaSi ~ Sc subnstarón Lodos los emporios anunciados en osla relación, excepto aquellos que 
|l.u.c0llce^^.oí 0 renovados hasta la hora de princip:ir la venta, según previene el Reglamento.’= La 
'' ' Principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. = No se 

ole. inferior al Upo de subasta. = El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada
■ 111 su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.
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TRIBUNAL SUPREMO

Relación de lo* pierio* incoado* ante la tSfala 
de lo Contencioso-adminietTativo.

Núm. 2.623. D.a Eustoqúia Caballero Castiüeios 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 10 de junio de 1919, sobre ma- 
jor antigüedad con la mayor categoría del escalafón 
como Directora de la Escuela Normal de Maestras de 
Zaragoza y olios extremos. ,

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá 
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 25 de septiembre de 1919.—El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

SECC! N SkXTA

Cerveruela.
No habiendo surtido afecto alguno el anuncio, por 

falta de solicitudes, de la vacante de Practicante de esta 
localidad, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia correspondience al día i3del actuarse vuelve a 
anunciarla misma con la asignación anual de 1.too 
pesetas a que ascienden las igualas vecinales, con más
10 pesetas por la custodia y despacho délas medicinas 
del botiquín de esta localidad, cobradas por el mismo 
profesor, siendo así que el Ayuntamiento le cubrirá 
ías partidas fallidas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día hasta el día 12 del próximo octubre, en que se ha 
de proveer.

Cerveruela, 29 de septiembre de 1919. El Alcalde, 
Ciriaco Julián.

Caatejón de las Armas,
En el día 12 del próximo mes de octubre y hora de 

las diez de su mañana, se celebrará en estas Casas Con
sistoriales la subasta de los pastos existentes en las De
hesas denominadas Silverejo, Peroberas, Cotos y De- 
hcsillas, bajo los pactos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
disposición de cuantas personas pudiera interesarles.

Castejón de las Armas, 23 de septiembre de 1919.—- 
El Alcalde, M. Federico Mateo.

Cofluenda.
A las trece horas del día 7 de octubre próximo, ten

drá lugar en la Sala de sesiones de la Casa Consistorial 
la segunda subasta de leñas del 6.° cuartel de «La Sie
na» bajo el tipo de 3.5oo pesetas.

Cosuenda, 23 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Generoso Tejero.—El Secretario, Gregorio García La- 
fuente.

Cubel.
Por téi mino de cinco días se hallará de manifiesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el expe
diente de recuento general de ganadería formado para 
el próximo año, a los efectos de reclamación.

Cubel, 26 de septiembre de 1919. — El Alcalde, Be
nito León.

Egea de los Caballeros.
Hallándose vacante la plaza de Maestro de niños de 

la escuela municipal del barrio de la Coronas por di
misión del que la desempeñaba, se anuncia su provisión 
bajo las siguientes condiciones: ,

1.° El plazo para la presentación de solicitudes será 
de 20 días, contados desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic  a l  de la provincia.

2.0 Los solicitantes acompañarán a sus instancias

el titulo, documento o copia autorizada que les acredi
te como Maestros de primera enseñanza, y ..

3.° El agraciado disfrutará el sueldo anual de mu 
pesetas, pero a contar desde i.° de abril de 1920, etter. 
sueldo será de mil quinientas pesetas.

Egea de los Caballeros, a 27 de septiembre de 
—El Alcalde. Justo Zoco.

Embld de la Ribera.
Confeccionado el reparto vecinal de consumos para,, 

el corriente año 1919-20, con arreglo a lo dispuesto c ■ 
el párrafo i." de la Real orden de i3 del actual, queda 
expuesto al público, en ¡a secretaría de este Ayunta-' 
miento, por término de ocho días, a contar desde e 
siguiente en que aparezca este anuncio en el Bo l e TI^ 
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo período de uem- 
to podrá ser examinado por los contribuyentes e inter
poner aquellos las reclamaciones de agravios a que hU' 
biere lugar en la fo;ma reglamentaria; advirtiendo? 
que transcurrido dicho plazo no será admitida ningún 
reclamación.

Embid de la Ribera, 27 de septiembre de ipip--"'' 
Alcalde, Silvestre Gasea.

Escatrón. 3
Por dimisión voluntaria, por traslado a otra pobla

ción, del que la desempeñaba, se halla vacante la pla' 
za de Veterinario Inspector del Matadero y de Higic11 
pecuaria de esta villa, por término de veinte días, co 
el sueldo anual de 615 pesetas consignadas en el pr^' 
supuesto municipal ordinario, satisfechas por trimes
tres vencidos. ,

Los aspirantes presentarán las solicitudes y dem^ 
documentos que justifiquen que pertenecen al Cuerp ' 
de Veterinarios titulares. . /

Escatrón, 26 de septiembre de 1919. — El Alcalde
Fausto Ramón.

Fuentes de Jiloca. . . 6
La cobranza del segundo trimestre del repartimienl 

general de utilidades formado con arreglo al Real de-B 
creto de 11 de septiembre de 1918, tendrá lugar 6»! 
esta Casa Consistorial los días 1 y 2 del próximo me 
de octubre, y el segundo período voluntario los día 
20 y 21 del mismo mes y horas de ocho a doce.

Fuentes de Jiloca, 27 de septiembre de 1919. — 
Alcalde, Miguel Yagüe.

Leciflena.. .
El recuento genera) de ganadería que ha de sery’j ■ 

de base para el reparto de la contribución territorial 
para el año 1919-20, estará expuesto, por término d 
cinco días, en la secretaría del Ayuntamienro, a 1° 
efectos de reclamación. 11

Leciñena, 24 de septiembre de 1919. —El Alcali'6' 
José Albcro.

Isuerre.
La plaza de Practicante y barbero de esta villa 

hallara vacante desde el día primero de octubre pro* 
ximo viniente, con la dotación anual de 16 cahíces 
tsigo, pagados por el Ayuntamiento en 3o de septiem
bre de cada año, más Jo que le produzcan los servicio 
por la rasura, particular que-ascenderán a unos cuatr 
cahíces de trigo, y libre de todo cargo concejil.

Los aspirantes deberán solicitarla dentro del plaZ 
de cinco días, pasados los cuales se proveerá.

Isuerre, 21 de septiembre de 1919. — El Alcalá» 
Santos Arilla.

Longares. , .
Se halla vacante la plaza de Medico titular de es 

villa, por dimisión voluntaria del que la desempeña1'-.
Su dotación 1.000 pesetas por la titular de benel 

cencía, pagadas del pesupuesto municipal por trime 
tres vencidos, y 2.750 pesetas aproximadamente 
las igualas de los vecinos, cobradas también por ti 
mestres, de los mismos.
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días, ^contu ‘Le?3! A,cal,^a por termino de treinta 
C1 Bo l l a n 1 d de 3 publicación de este anuncio en
^^Bane^a5’ dc ^Phembre de

1919.—El Alcalde,

Malléu.Ia recaudación 
"•mestres del-....vanes dpi re. del primero y segundo 
^'esponJicnrJpai rt,mientogeneral de este Municipio, 
^hallará ah: ? a ac,lual ano económico de 1919.20, 

4dé-oe 3 Cn,la.Casa Consistorial los días 1,2: 
dcI9liince a diLV^h™0 } h°raS 06 S1Cte 3 nUCVC y 

8e hallará ahip?'1 í como período voluntario 
Malle'n j a rc.caudacion los días 29, 3o y 3i. 

ármelo Cl^^ septiembre de 1919.-El Alcalde,

En los 1', .0 K aluenda.
horas de num,8 ^,4 del próximo mes de octubre, y 
u.8ar en esus y calorc,: a diez V ocho, tendrá 

tr,,hestre dpi sas. Consistoriales el cobro del primer 
20 en rePar[.imient0 general del actual año de 

para ¿UJ,r¡mer pc.río.do vo,untariO) y se hace 
Os contrib ivln^'r conoc,m,cr,to y especialmente de 
, Maluen ¿ y6010? forasteros.
José García? 24 de sePtiembrc dc 'g'g- — El Alcalde,

Vacan Monreal de Ariza.
Público 1'^za dc herrero de este pueblo, se anun- 

Sc ^Proveerá P°r tlcmP° de och° días, pasado el cual 

pr^senr.?1^0 ^.az0 lo? 4uc deseen la indicada 
Ai^lotirea] 1 ln.sus instancias ante esta Alcaldía.
Aca!dc,Anr Anza,28 de septiembre de 1919.—El 

’ Antonio Germán.

FOrm Morata de Jiloca
^«1 y pard<) e' repartimiento general en sus dos partes 
l,t del Dr, "d Para cubr|r el cupo de consumos y dé- 

rPdesto fin u.Puest0 Par» el año de 1919-20, se hallará 
er|hiiio a- a secretaria de este Ayuntamiento, por 
nt0 Plazo días’ .a conrar desde la fecha, en 

’l,d°s en ,]P . rán examinarlo los contribuyentes in- 
Perti^ nilsrno. X Presentar las reclamaciones que 

, el n'í"' I|tCS’ a¡ustándose para ello a lo que deter- 
ÍPÚembrí .L10 dd arL del Real decreto * , , de 
n> se han en repartimiento y su parte
n con l-i ?,U1 emprendidos los hacendados forasteros 

a comin1101- c,ue lcs 11 ■ ¿orresjiondido se relacio- 
l)c A"n,lnuacion:
he Lamberto Soler, 4O'5o pesetas.
h« hni^ ona: Eeón Brosed, i5‘3o.

r he r„ilcrca: María Gonzalo de Liria, 19.
Malaquías Marco, iTSo; Vicente 

d? 18 ^ Gapcl anía de barreóla, 40*50; Antonio 
12 tí ’• rudenci° Sancho, 45.; Magdalena Bar- 

¡ “a  U11^UCCos,®¿> ,54; Mauortó Costea?)66125; 
jpPLahn.08^0^ Antonio Costea, 27*20: Ma- 

,O; Ma®Pci, Melcndo, 11; Francisco 
v he p,. Ul|do, 10'90; M.uun Sauz Teja la, 2o‘5o। c|ipc / ?tcs de Jiloca: Facundo García Santos, 8‘75- 
^-3o M 1 3'5“; Manuel Lázaro, 9-to; Juan &

I M-h ,acar,a Marta, 3'4o.
Ij i5i5o bl’ Ramón Garcés, 100; Elias Franco(viu- 

r¡ he fc'^nda: Cristóbal Franco Buenacasa, i3-30 
C^‘|o. ll"n: Ignacio Muñoz, 107*22; Clemente Nú- 
he p.

p he ()V’dCUC,los: Joaquín Blancas, 6.
^Viai Andrés Colas, 7*10; José López, 
he r i.lnan) 18; José Onix García, 7*5o. ' " ’
8$ Cal¿Z: í"*ara Costea, 44‘5o.

li Ah? '^Ud' F°más Miguel Báguena, 4'60. 
^'hera ,‘o : Raimundo Bureta, 5fio; Generoso Es- 

1 z 00.

l)e Saviñan: Juan Ignacio Gracián, 222^0.
De Vehlla: Mariano España, 2‘5o; Francisco Do

mingo 4’80; Mariano España Costea. io‘6o: José Gi- 
meno Longares 5-40; Pascual España, io‘6o; Pascual 
Gmieno, 3‘w; Pascual Gallego Velilla. tz^o; Tomás 
Uimeno Longares, jS'io ; Clemente Lavilla, 23‘7o- 
Joaqum Lavilla, r8o; Manuel Lázaro Ramírez, 4l5o■ 
1 aíL^.on^res> ^20i Jllan Francisco Morales, io‘8o; 
sabe Morales Perez, 4<6o; Agustín Pérez Lafuen- 

te, 7 60; Benito Pardos Morigero; Domingo Pardos 
Monge 6‘io; Ignacio Pérez Ibanez, 6*40; Gregorio 
I crez 1 ardos, ro‘io; María Pérez Alejandro, ^io ; 
francisco Pardos Clemente, 3 8o; Manuel Pardos Gar- 

4"5o; Miguel Pardos, ¡5'3o; Bruno Pardos, 6: 
Marcelino Simón, 19*30; Jorge Simón, n, Pablo Si
món, 4*80.

De Zaragoza: Manuel Marco Vélilb, 10; Conde de 
bamitier 54; Miguel García Lorenre, 158*75; Virginia 
^?stea, 73'5°, Florencio Gimeno, 16 y Luis Ram de 
v ¡u, 87*80.

/Norata de Jiloca, 25 de septiembre dc 1919.—El 
Alcalde, Emilio Martínez.

Panizn .
Ll día 6 dc octubre próximo, a las nueve y media 

tendrán lugar en esta villa las subastas por segunda vez 
de los pastos y leñas respectivamente del monte de 
r ucstra Señora del Aguila, con los tipos de j.000 y 
000 pesetas, y con los pliegos de condiciones publica
dos en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de de 
julio ultimo.
M^uerÁbad.^ SeptÍembrC de '9'9--El Alcalde,

Sigüés.
Las cuentas de este Municipio, correspondientes a 

ios anosde 1917 y 1918, se hallan expuestas al público, 
por espacio de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, para quien quiera enterarse. " 

Sigüés, 25 de septiembre dc 1919. - El Alcalde, 
Jacinto Landa. ’

, Sos.
En uso de las facultades que me están conferidas, 

De nombrado Comisionados de apremio y de ejecución 
a D Linio Ezquerrá Machín y D. Florencio Almárce- 
gui barcos, para que procedan contra los Ayunta- 
mteñios de este partido que resultan deudores por el 
concepto de contingente carcelario atrasado y del pre
supuesto corriente, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
9 de agosto.

Sos, 22 de septiembre de 1019. — El Alcalde, 
Amancio López. " .

* » *
Este Ayuntamiento, en sesión del 22 de agosto últi

mo acordó prorrogar para el ejercicio corriente el 
nombramiento de Recaudador y Agente ejecutivo 
hecho el pasado año, a favor de I). Cirilo Ezquerrá 
Machip, para el cobro de repartimientos generales.

bos, 2q de septiembre de El Alcalde, Aman
ero López. ' "

Villadoz.
La p!aZa de Practicante de este pueblo y su agrega

do Villar roya en unión de Mainar y Villarreal, se 
hadara vacante desde el día 29 de! que cursa. Su dota- 
cion consiste en 175 pesetas en concepto de titular y 
J..c5 pesetas que se calcula producen Jas igualas con 
'os vecinos por cirugía menor y rasura.

Los aspirantes dirigira'n sus solicitudes a esta Alcal
día por termino de ocho días; pasado dicho plazo se 
proveerá. '

Villadoz, 26 efe septiembre de 1919.— El Alcalde, 
Angel Peinado.

Vlllafranca de Ebro.
Por dimisión voluntaria del que la desempeña, fun

dada en Jaita de salud, se halla vacante la Secretaría
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de este Ayuntamiento. Su dotación consiste en 999 
pesetas y otros emolumentos según el presupuesto mu
nicipal, y cobrado todo por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes a esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días desde la publicación 
del presente, debidamente reintegradas y con los docu
mentos reglamentarios.

Villafranca de Ebro, 29 de septiembre de 1919.—El 
Alcalde, Pascual Abenia.

Vlver de la Sierra.
La plaza de Practicante de cirugía menor de este 

pueblo se halla vacante, con la dotación de 20 pesetas 
por Beneficencia, 40 pesetas que abónala Compañía 
Aragonesa de minas de la línea aerea que pasa por este 
termino v 12 pesetas cada vecino por la facultad.
“ Los soiicitantes'dirigiráo sus instancias a esta Alcal
día hasta el día 20 de octubre próximo; pasado dicho 
día se proveerá.

Viver de la Sierra, 29 de septiembre de 1919. — El 
Alcalde, Cipriano Cabello.

SECCIÓN SÉPTIMA

SBMHilSTRJieiON BE MTíCiA
Citacloiaes y emplazamientos en m&terSa 

criminal.
Bajo los apercibimienlos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa - 
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la, fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 18'7 
de la ley de Rnjuiciamienlo Criminal, 906 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
GÓMEZ APARICIO, Nicanor; que residió últimamente 

en Mequineuza; comparecerá, el día veintidós de octubre 
próximo, a las diez, en la Audiencia de Zaragoza, a Ün de 
declarar como testigo en el juicio oral de la causa seguida 
en el Jhzgado de Caspe, por hurto, contra Francisco An- 
dréu Comas.

MUÑIENTE MUÑIENTE, Antonio; vecino que fuá de 
Chiprana; comparecerá, ante la Audiencia de Zaragoza, los 
días veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta 
y uno de octubre próximo, a las diez, a fin de actuar como 
Jurado:en los juicios orales de las causas seguidas en el 
Juzgado defCaspe contra Gregorio García Moreno y Rafael 
Franco Arpal, por robo y asesinato respectivamente.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les .fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las d uloridades y .4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 3fy7 de la ley de EnjuAcia- 
miento de Marina Militar.
LEÓN HIDALGO, Sil vería; mayor du edad, casada, do

miciliada en Zaragoza, y cuyo paradero se ignora; compa
recerá, on término de diez días, ante el Juzg -do de instruc
ción del distrito de Sin Pablo de esta ciudad, para ser 
oída en sumario que instruyo sobre hurto de ropas a Rafae- 
a Vargas.

LEÓN NA VAREETE, Juan; de treinta años de edad, 
soltero, domiciliado últimamente en esta ciudad; compare
cerá, en término de diez días, ante el Juzgado de inetruc 
ción del distrito do San Pablo de Zaragoza, para ser oído eu

sumario que instruyo sobro hurto de ropas a R®!86' I 

Fargas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D. (jíegnVo Burgués y 
Cuspe;
Hago suber: Que para

vaspe.
Foz, Juez’dc primera instancia

u . pagu de Lis reaponsabi lidadL i 
prestas a Rámon Godina, por ro^uroción arbitraria, o j * 
can a la venta ea pública 3." eubtuti, din sujeción a,.'.c- 
demás condicione? do las anteriores, Ja finca que ae ' i 
be en el Bo l e t ín  ÓFíbiAL de esta provincia, número <!
cuarenta y uno, del catorce de junio último. 1^.

K1 remate se celebrará en la Sala-audiencia de esto 
gado el día quince do octubre próximo, a las 0 
treinta. f6.

Dado en Caspe, a veinticinco de septiembre de inV n(|¡i¡o 
cientos diez y nueve.—Gregorio Burgés y Foz.—Ca . 
Mola.

Caspe. J J
1) Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera ín^tanci® 

Caspe; 1 gí¿'
llago saber: Que para pago de las responsabilida'16 

puestas a Leonardo Rufat, por roturación arbitraria. 
ca a la venta en pública tercera subasta, sin Bojeoro1! 
y demás condiciones de las anteriores, la linca qu® p<'I 
cribe en el edicto para Ja primera, inserto en el By» d»* 
Of ic ia l  de esta provincia, número ciento treinta y ocn ' 
once de junio último. . ju? |

El remate se celebrará en la Sala-audiendia do cst 
gado el día quince de octubre próximo, a las nueve- ír. 
' Dado en Caspe, a veticinco de septiembre^ de nw • .j, | 
cientos diez y nueve.—Gregorio Bergués y Foz — v» :j
Mola. y

PARTE ftÜ OFICIA®

' Banco de Aragón—Zaragoza.
pO5'" iHabiendo sufrido extravío el resguardo de 

ción en metálico, expedido por este establccinii^ 
día 11 de enero de 1919 con el núm. 707, por 
1.400, a favor de D. Simón Gil Padró y D." c11 
Roba Val, se anuncia al público por tercera ve 
cumplimiento de lo preceptuado por el Regíjí- 
advirtieodo que transcurridos treinta días de 
cha sin reclamación alguna, se extenderá un dup 
del citado documento, quedando el Banco exc» 
toda responsabilidad. , .

Zaragoza, 10 de septiembre de 1919.—El Secrc 
Joaquín Bardavío. ''

Término de Urdan. — Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Al/ctrda Je L1.^' I 

dará principio el día 1 de octubre inmediato, te* ‘y^1 
do el primer período el 25 del mismo mes, , j 
cual se intentará en Zaragoza el cobro a domu 'i )6ii' 
* Los señores herede! os podrán satisfacer diré- 
te sus cuotas los días no feriados hasta el 3i de 
sado mes de octubre, de siete a trece, en la Dep?
D. Alfonso I, 19, 2.0 izquierda.

Lo que se anuncia en este Bo l k h n  para 
to del público y cumpliendo lo prevenido en c , 
de la vigente Instrucción. p/oClir|-

Zaragoza, 3o de septiembre de J9’9-' 7*^ ,, ia J. *' 
dor mayor, Arturo Guillen.—Por acuerdo de 
G., Jorge Jnrdana, Secretario.

Eínpr^tie do! Hobpicio.


